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Sesion 5.a ordinaria en 12 de junio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OHARME 
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Act~ de la sesion anterior.-Cuenta.-Se da gavía,.Ovalle, Reyes, Tocornal, Valdes Val-

cuenta de la tabla de asuntos que propone des, Valderrama, Varas, Walker Martínez y 
la Oomision de Presidentes de Comisiones. Yáñez, y los señores Ministros del Interior, 
-Se acuerda preferencia para algunos pro- de Justicia e Instruccion Pública, de Ha
yectos.-El señor Echeníque formula obser- cien da r de Industria, Obras Públicas y Fe-
vaciones sobre algunos abusos en la cons rrocB:rrIles. • . 
tJitucÍon de la propiedad salitrera.-Se sus- ~elda y ~.probada el acta ~e l~ seSlOn an
pende la sesion, i no continua a segunda t~rlOr, se dlO cuellta de los slgUIentes nego-
hora. CIOS: 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate Solar Cárlos Montenegro Pedro N. 
Alessandri Arturo Ochagavía Silvestre 
Alessandri José P~dro Ovalle Abraham 
Barros E. Alfredo Reyes Vicente 
Besa" Arturo Tocornal Ismael 
Bruna Augusto' U rrutia Miguel 
Búlnes Gonzalo Valdes Val des Ismael 
Claro Solar Luis Valderrama José María 
Echenique J oaquin Varas Antonio 
Escobar Alfredo Walker M. Joaquin 

. La.zcano Fernando Y áiíez Elíodoro 
Yac Iver Enrique 

1 los señores Ministros del Interior. de J us
ticia. e Instl'ucion Públioa, de Hacienda i de 
Guerra i Marina. 

Acta 
] 

Se leyó i ftd ((,probada la sifluiente: 

Oficios 

Uno de la Cámara de Diputados; en que 
acusa recibo del que le dírijió el Senado, co
municándole la eleecion de Mesa Directiva. 

Se mandó archivar. 
Uno de la Comision Conservadora, en que 

da euenta al Honorable Senado de IOi asun
tos que han ocupado su atenci0n durante el 
receso del Congreso Nacional. 
. Se mandó archivar el oficio de la ComÍ-· 
sion, y pasar a la Comision Fermanente de 
Presupuestos las comunicaciones del Tribu
nal de Cuentas y del Director del Tesoro ~ 
que se.ha hecho referencia. \ 

Mociones 

Una del honorable Senador por Aconca
gua, señor Clar.o Solar, con que inicia un 
proyecto de lei, en que se concede al Cuer
po . de Bomberos de Santiago, el uso y go
ce, por el término de 25 años, de los terrenos 

Sesion 4.30 ordinaria en 11 de junio de 1917 que ~ctualmente ocupa en la .ribera norte 
del rlO 1\fapocho, con, los deslmdes que se 

Asistieron los señores: Charme, Aldunate, indican. 
Alessandri don 'José Pedro, Barros, Besa, Quedó pará segunda lectura. 
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Informes 

1 

El señor Echeniql1e hace presente, que 
desde dos años atras ha venido solicitando 

Uno de la Comisíon de Gobierno recaido en distintas ocasiones del Ministerio de' Ra
en una solicitud de la Municipalidad de Te- ciendá, los antecedentes relativos a la repo
no, relativa a obtener la a'Probacion del Se- siclon de linderos; que pstos solo le han sid!) 
nado a un contrato celebrad(}, con donAn- remitidos en la semana pasada y que en la 
dres Rodríguez para construir un Matadero sesion de mañana entrará a formular las 

,modelo en la ciudad indicada. oibserva'ciones que le, sujieren esos docu-
Quedó para tabla. mentos y a contestar las del honorable Se-
Uno de la Comision de Constitucion, Le- nador de Antofagasta. 

jisla,cion y Justicia, recaído en el proyecto de 
la lei de la Cámara de Diputado sobre pel'l.- El señor Feliúha;ce diversa¡;¡ eOl1sideracio

, 8ion de gracia a la viuda e hijas solteras del ncs, eOll motivo de los discursos pronuncia
fiseal de' la Corte de Apelaciones de Valpa- dos por los señores Ministros de J ustieia y 
raiso, don Juan Baustita Vás-quez. del Interior, en sesione·s pasadas, relativos 

PasÓ' a la Comision Revisora de Peticio- a las observaciones formuladas por los hono-
nes. rabIes ,Senadores de Valdivia y Atacama so-

Solicitudes bre la jeneraciondel Poder Judicial. 

Una de don Pedro Nolasco Valenzuela, 
veterano de la guerra del Pacífico, sobré 
pension de gracw. 

Pasó a la Comision de Guerra y Marina. 

Por haber llegado el término, ele la hora, 
queda peúdiente ,este debate y con la pala
bra el honorable Senador de Concepcion. 

Se snsptmde lasesion. 

A segunda hora, eptrando a la órden deo! 
En la horade los incidentes y ,a indica- dia, eontinúa la discnsiol1 particular, que 

cÍon del señor Varas, se acuerda pasar en quedó pendiente 'en la sesion anterior, del 
informe a la 'Comisioll de Relaeiones Este- artículo 1.0 del proyecto de lei sobre primas 
l'Íores el mensaje ele S. E. el Presidente de a 'la Marina Mercante formulado por la Co
la República con que inicia un proye'cto de mision Especial del Senado. 
lei destinado a obtener la autorizacion ne- El señor Walker Martíuez, ,que hahia qlle
cesaria para invertir las cantidades que se dado con la 'Palabra en el debate, sigue dan
indican en el mantenimiento, durante el pre- do desarrollo a sus observa'cioues y formula 
sente año, de las legaciones en M'ejico, Cuba indicacion para sustituir el artículo 1.0 que 
y Panamá; en Colombia y Venezuela; y en se discute por el siguiente: 
el Uruguai y Paraguai. "Artículo 1.0 Se concede una prima de 

, veinte pesos, oro, por tonelada de rejistro 
A indicacioIl del !'leñor Ministro de In- a todo buque mayor de cien toneladas que 

dnstría, Obras Públicas y Ferrocarriles se se construya en el pais. 
acuerda, tambien, pasar a la 'Comis:ion Per- La prima se' pagará en vista de la inscrip
manente de Presupuestos el Mensaje de S. E. cion ,del buque en la matrícula de la Marina 
el Presidente ele la República 'con que. inicia Mercánte Nacional y será restituida al Es
un proyecto de lei sobre autorizacion para tado si sobreviniese cambio de bandera den
invertir hasta la i'l1l111a de 391,500.60, moneda tro de los cinco años siguientes. 
corriente? y hasta la de $ 6,385.84, oro de 18d., El monto total de_estas primas no podrá 
en los trabajos de las obras públicás del fe- exceder de quinientos mil pesos oro, al año. 
rrocarril de Linárt's a Colbun; del malecon Si esta suma no bastare, se prorrateará de 
de Taltal; puentt' J\¡Iaipo en los Morros; acuerdo 'con el reglamento que dicte el Pre
puente de granaderos en Mulchell; puente sidente de la República dentro de los seíB, 
Mnlchen en Mnlchen, y puente Puangue en meses siguientes a la promulgacion de esta 
Pllangue. lei". 

El seúor Bruna formula diversas observa
ciones, con motivo de la campaña iniciada 

'ert. su contra por "El Diario Ilustrado" en 
el mes de Ífll¡rero último a cOll'~cueneia de 
un artículo publicado en el diario "La Na
cíon", enque se llamaba la atencion del Go
bierno sobre la condueta funcionariap,el Go
bernador de TocopiJ1a y se pedia laS investi
I'aciones del ~a.so. ' 

Usa en seguida ,de la -palabra 1'1 señor Cla
ro Solar. 

Por haber llegado la hora queda pendient .. 
el debate. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 
·Se,4W ~~da: ' 
1.0 1)e los' siguientes fIl.ensajes de .s. ,E. el 

r~e~jdeJl.te ile la ~eppb.l~~: 
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SE~ON DE 12 DE' mNlb 

Conciuda:danos del Senado y. de la Cámara 
de Diputados: 

La adual dota1cÍolJ del C1'\erpo de Cara
bineros es muí eSl"asa para la'8 nlimerosas 
atenciones que tiene que llenar, tanto en ll;ls 
cil1dadí's, centro>; industriales, como en la 
parte rural del pais. 

Necesidades imperiosas del servicio han 
ob1igado al Gobierno a cHtender ia accioll 
de este rejimipnto desde Tarapacú hasta 
Magallállt's, ÍlllÜU:';() la rpjioll 'salitrera, a fin 
de atender a la yijilancia de lal! 10calidac1Bs 
donde e,: necesario mantener el órden o a 
las a!mu:radas por el bandolerismo. 

Para mantener un buen servicio es indis
pemm:ble aumentar su personal en un es
cuadron formado por ochenta ~l cuatro hom
bres, lo que importaria un gas.to de ciento 
setenta y nueve mi1 (llliuientos treinta y 
dos pesos, d,e a!cuel'ido con l'il presupuesto que 
tengo la honra de acompañaros, ('l que se 
cubriria con las rentas jenerales de la na
cion. 

En esta virtud, de acuerdo con el Conse
jo de Estado, tengo la honra de proponer 
a vuestra consideracion el siguiente 

PROYECTO DJ<J IJ]~I: 

Articulo único.-Autorízase al Presiden

87· i 
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desempeñado a saHsfaccion del Gobierno en 
las distintaR cO'llli'siones que se le han con
ferido. 

Cnenta, ademas, con una campaña, dos 
bataBas y UlI combate, Re encuentra tam
bipJl' en }lOsl'sion de la estrella de oro por 
treinta años de scrvicioR efectivos en el Ejé:
cito. 

TJa hoja de servicios que se acompaña al 
p1'l'scnte mensaje, os dará a conocer en de
t¡flp !los servicios prcstadO's al país por el 
citado teniente eoronel. 

A fin de dar eumrplimieuto al nÚJ1lero 9.0 
del artrcnlo n de la Constitucion del Es
tado, tengo el honor de ped'ir vuestr5' acuer
do para conferir el empleo de coronel d~ 
Ejército al teniente coronel' don Cárlos Hi-
llojosa Peña y LiHo. . 

Santiago, 12 de junio de 1917.-Juan LUlS 
Sanfuentes.-oscar Urzúa. 

2.0 De ún informe de la CO!lllision de Gue
rra y Marina, recaído en la sollicitud pre
sentalda por doña Imisa Al'bornoz, viuda de 
:\'[clla, en que pide se le conceda una pen
¡:;ion de gracia, en atem~ion a los selwicios,' 
prestados en la guerra del Pacífico por su 
e,,;po:so, el so1d3!do José M.ercedes Mella, y 
por su hijo Desiderio Mella. 

:~.{) De la sig'lüente mocion: 
'J, .. ,' 

Honora:ble Senado: 

te de la República para invertir hasta la En lo>; neg()i(~ios d.e espropiaciOOles por 
suma de ciento setenta y nueve mil qui- cansa ele utilida:d pública, ha daldo en la. 
nientos treinta y dos pesos, durante el pre- práctiea resnllta,(lns deplorahles la Íl'j1lieacioll. 
sente año, en aumentar el Cuerpo de Ca· de!l articulo lO!);> del Códí'go de Procedi
r8Jbineros en un escuadron, formaqo por .miento Oivil, que dispone: que be ,IIjepta1'á 
ochenta y cuatro individuos, incluyendo en como varor de los bienes el que esta'bleeie
éstos cuatro oficiales y catoree clases. ren dos avaluacionei'l conformes, en el caso 

Santiago, 6 de junio de 1917.--Juan Luis dI' estar de acuendo ]OR dos peritos nom-
Sanfuentes.-Enrique Zañartu P. bra!dm;, por las partes o la de uno de los 

i 

Conciudadano'S del 8enado y de la Cámara 
de Diputarlos: 

Con el ascenso del coronel de Ejército 
don Tobías Baros Merino, ha quedad,tí una 
vacante ea 8.'lte grado. 

.JuZiga el Gobierno que el teniente coronel 
don Cárlos Hinojosa Peña y l.áJJo, tiene los 
méritos 1 suficientes paTa ascender a:l empleo 
imnediatameJlte superior. 

Ea teniente coronel Hinojosa c1esempeña 
aetnahnente el puesto de comalldante del 
reji1nien~o de Ferrooorrileros; tiene el ¡pri
mer lugar entre los de su grado; cuenta con 
ma1'\ de treinta v un años de servicios efe·c
tivos en el Ejét:cito, de los cuales ha ~ervi
do )na'!'; de seis' años en el último empleo. 
Durante su permanen'cia en las :filas, se ha 

p(~ritos y la del tercero; o que en caso de 
disconformidad entre los pel'itoi'l se ha de 
tOllllarcomo vallar de los bi,ene,> el tercio 'de 
la sÍlÍlla de IalS tres opera!cione:s. 

Se cOl'rejirian esos resultados si en reem
plazo de esa disposj.cioll se aplicaran las que 
el mismo Cód~go cOll'signá en el párl'áfode 
las tas1a:cÍolH}S, en los artículos 1071 a 1074 
inelu:-,ivc, con las cuales quedará eficazmen
te resguardada la justicia, en la fijacion de\!. 
monto de las indemnizaciones. 

}¡"undado en las cousideMciones es.puestas, 
someto a vuestra consideracion e1 siguiente .. 

PROY1W'l'O D1<; I,EI: ' 

Articulo únreo.-Sustitfiiyese el a~. 
109:\ del Códiigo de Proeedinriellto Oivi'l, 
por ~l sigmetr!te: 
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CAMARÁ. D~ SENApffRES 
l' , ' 

i 

"Artículo 1,093. Practitlada la tasacion se por ha.ber perdido su oportudidad. (Boletin 
procederá 00 la fOl"llla indicada en los ar- número 2,756). 
tículos 1071, 1072, 1073 Y 1074 de estE' Informe de la Comision en que propone 
Código. "-Anjel Guarello, Senador por desechar dos proyectos de lei de la Cámara 
Valparaiio. de Diputados, por haber pNdido su oportu-

nidad. (Boletin número 2,753). 
4.0 De tres solicitudes. ,fnforme de la Comision acerca de diversos 
La primera de la Municipalidad de Ren-, oficios del Tribunal de Cuentas sobre toma 

go, en que pide la aprobacion del Senado de razon de los decretos números 776, 795 i 
para el contrato que ha celebrado con la 803 del Ministerio de Justicia' 1 171 del Mi
~ompañía Eléctr~ca Caupolica,?,. a fin~e nist~rio de Guerra, etc. (B¿letin núm~o 
l:r;stala: e~ esa cmdad el serV~ClO de tran- '2,757). 
ViaS eleetl'lcos. _ . . . Mensaje sobre autorizacion para invertir 
L~ :segunda de .dona Cehnda ArregUl de hasta la cantidad de setecientos sesenta i tres 

R?dlClO, en qu~ pld~ se. l.e conce:da un p::e- mil doscientos ochEnta i ocho pesos setenta 
mIO o una penSIOn vltahcla por sus trabaJOS t t d 1 t 
sobre telegrafíft eléctrica y radiotelegra- cen ~vos, len. da. ~n er

t 
ll; ma;r?r dgaslo que 

f
' . ocaSIOnen os heren es servIclOs e os es-
la; y bJ" . t 1 (B l' , , La tercera de los emplewdGs de la Ins< ta eCl,lmenos pena es. o etInes numeros 

peccion J cueral de Colonizacion e Inmigra- 2,8411 2,.8(6). . _ ., 
cian en que piden aumento de sueldo. Men~aJe sO~)fe antor~zaclOn para l~v~rtlr 

, hasta sJete mIl cuatroCIentos sete>nta 1 ClllCO 

Tabla pesos ochenta i nueve centavos de la cance-
larion de gastos de sostenimiento de la Es

El señor Charme (Presidente) ,- Los Pre- cuela de Reforma para Niños de Concepcion • 
.sidente!:l do las Comisiones Permanentes pro- (Boletines números 2,862 i 2,867). 
ponen al Senado la tabla que se va a leer. Mensaje sobre ~utoriz.acion par~ inyerti.r 

\ El séñor Secretario;-Es la la siO'uiente: hasta la suma de CIento cltlc:uenta 1 SelS mIl 
h setecientos cuarenta i un pesos veinticuatro 

TABLA ACO.RDADA POR LA cmnsION DÉ PRESl. centavos en los trabajos de alcantarillado de 
DENTES DE I,AS COMISlONES PERMANENTES TaIta!. (B?letines números. 2,871 i 2,882). 

, Mensaje sohre delaraclOn de abono a la 
EN12 D1<; JULIO DE 1917. cuenta de entradas eventuales de la nacion 

1 P t d· t f J d de la cantidad producida en el J'lrimt'r viaje 
. royee os pen len e~. ormn a os por . lIt . ~, 1 t t . 

1 C 
.. E . 1 d 1 S' dI' COmf'rCla a es ranJero He ras por e naclO-

la. o~lSlOn spema e ena 0, re atlvos anal Rancaqua. (Boletine& números 2,859 i 
·a marma mercante; '. 2,972~.... . . 

~. Proyecto d~ refol'D'a ?onstItuclOnal, re- Informe en que se propone pasar al archh'o 
la~lV?S a la e~ecclon de PresIdente de la Re- diversos mensajes i proyectos de leí. (Boletin 
publIca; . núru.ero ~,(65).· 

3. ~royecto sobre ~eforma de la lel de 16 Mensaje sobre autorizacion para invertir la 
de sehemhr~ de 1884, . " suma de trescientos mil pesos en la continua-

4 . .J\IIensS:Je sob:e modIfiC'acIOn ~n el tra- cion de Jos trabajoEl de construccibn del Co-
zado del ferrocarnl de Nogales a QUllltero; . 1 . (B l" 74 - S l' ... ...1 d 1 M ., l'd d d P - rreo de Va paralso. o etmes numeros 3.0 , 

1>. o ICltt,nL .e a. ' UlllCIpa 1 a e ena- 3 088 i 3 089). ' 
fior sobre autorlzaClOn pat'a celebrar un con- ~, .'. b . d' '1 t d' 1 dE" P' V· .Mensaje so re suplemento e SelS mI pesos 
ií~.~ e 19ua a C0;t on. uJelllo erez 1- al ítem. 601 de la part~da 15 delpresupuest? 

, 1 f d 1 C " P t de Marma, para pasajes, fletes, etc. (BoletI-
ti. n ormes e a omlSlOn ermanen e " 3 112 . 3 137) . 

. de Presupuestos,recaidos en los siguientes nesMnum~ros b' 1. l' 't d t . t . ensaJe so re sup emen o e resmen os 
negol'!Os: treinta i un mil quinientc.s cinouenta pesos al 

Informe acerca de diversos oficios del Tri. ítem 258 del presupuesto de Guerra, para 
bunal de Cuentas sobre toma de razon de los atender a la alimt:lntacion del ganado del 
decretos 1,321, #e 26 de mayo de 1913, del Ejército. (Boletines números 3,092 i 3,162). 
Ministerio d~ Guerra; 1,956, de 30 de setiem- 7. Proyecto de la Cáma~a de Diputados 
bre de 1913, del Ministerio de Relaciones' Es- sobre riegos. 
teriores, etc. (Bol,tin número 2,754). 8. Proyecto de Código Sanitario. 

Informe de la Oomision en que propone 9, Proyecto de reforma del Reglamento 
mandar archirar diversos proyectos de lei del Senado. 



,"','" >"". -1'i-{",','''""''',:",' f:"I;c~'o/~'>'t .. 

SESIONI DE ] 2 DE JUNIO 

10. Proyecto de la Oámar~ de Dipntados 'tar de pre!erencia un proyecto de lei que tie-
sobre cuenta corriente bancana. ne por objeto regularlzar el pago, que ya se 

El señor Mac Iver.-Noto que en .esta lis- ha efectuado, de algunos cupones de los b()-
ta no figura el proyecto sobre electrificacion nos de habitaci()lles obreras. . 
de la Primera Seccion de los Ferrocarriles El señor Charme (Presrdente).- Ro drIa. 
del Estado. A mi juicio, es éste uno de los ~rate.rse este pr~yecto en la sesion próxima, 
asuntos mas interesantes que podemos des- antes de los InClden~e~. . 
pachar. ~l ~eñor P:at (MlDIstro de HaCleqda).--

El \Señor Charme (Pr~idente).- P u e d e M UI bIen, senor. 
agregarse a la tabla. . El señ~r Charme (Presidente).-Si no hai 

El señor Varas.-tI el proyecto sobre crea- lllconvemento pOI' palte de la Cámara, que
cion de la Caja de RelÍro de Empleados Pú- dará aCllrdado así. 
bEcos?' No se ha incluido este proyecto a pe- Acordado. 
sar de que ya ha estado en discusion. 

El señor Barros Errázuriz.-Exacto, i aun Propiedades salitrerAs 
está aprobado en jeneral. Yo haI'ia indicacion 
para que se agregara <t la tabla. El señor Echenique.-Hai deberes que son 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai duros de cumplir; uno de ellos es el deber que 
inconveniente, así se hará. _ tienen tos l'epresentantes del pueblo de fisea-

El señor Yáñez.-Talvez seria conveniente lizar los actos de)os gobernantes i de 108 

no dar por aprobada la tabla en este momen- funcionarios públicos; pero el cumplimiento 
to, i dejarla para mañana, a fin de que los de este deber constituye la esencia de la.s de
señores Senadores, en vista de la publicacion mocraciás. 
que se haga, puedan hacer las observaciones Deber es de los representantes del pueblo 
que tengan por conveniente. Nada se perde vijilar por la correccion de todos los procedi
ria con esta pequeña demora, pues el proyec- mientos administrativos. 
to que ocupa el primer lugar está en actual li~¡"Le deber es mui ingrato, porque es im' 
discusi'9nl i ésta habrá de prolongarse. posible censurar un acto incorrecto sin que la 

Me parece haber oido que se han puesto en censura caiga sobre quienes lo han ccmetido 
lugar maí atrasado algunos proyectos de fácil i ;';(j(lr:- h::: que han ayudado a cometerlo o se 
despacho, que bien podrian tener cierta prefe- hun "pfUvechado de las incorrecciones. 

" rencia. Si la tabla se publica, será fácil apro- Numerosas veces he tenido que soportar' 
barIa en la sesion próxima tal como está, o sobre mI. las molestias que necesariamente 
bien con lijeras modificaciones. ocasiona el cumplimiento del deber de fiscali

El señor Charme (Presidente).-Si no hai zar. Solo quiero recort1ar 1111 caso: durante la 
inconveniente, quedará pendiente la .&jacion fiebre de negocíos que aquejó al país en el 

'de la tabla para la sesion próxima. primer'decenio del presente siglo, se hicieron 
Acordado. numerosísimas concesiones de tierras fiscales 

. con pretesto de colonizarlas; yo protesté de 
Petlclon de documentos dichas concesiones i censuré a los Ministros 
- que las habian hecho: demostré que esas tie-

El señor Feliú.-Ruego a la Mesa que se rras no se iba.n a colonizar; que las éoncesio
sirva dirijir oficio al señor Ministro de Ha- nes eran únicamente regalos de terrenos fisca
cienda pidiéndole que tenga a bien remitir al les hechos a numerosas personasj manifesté 
Senado el informe presentado pOr' la Comision cómo muchas de esas coúcesiones eran ven
encargada de investigar las irregularidades didas en plaza en centenares i aun en millones 
cometidas en la Aduana üe Valparaiso, por de pesos a los pocos días de haberse obtenido. 
las cuales se sigue ,proceso a algunos emplea- Fui el blanco de los ataques de los autores 
dos. de las concesiones, de los funcionarios que 

El señor Prat (Ministr:O de Haci:enda).-; hablan intervenido en ella.s i d\1 los beneficia
Con el mayor gusto remitir,é el informe que dos por ellas; se llenaban columnas de los 
solicita el honorable Senador por Concepcion. diarios con las injurias que me dirijian; pero· 

.' yo cumplí mi deber; i, desde ese momento no 
Preferencia se ha hecho nÍ una sóla nueva concesÍon de 

, terrenos fiscales; i nadie se ha atrevido a· fir-
El señor Prat (Minir,;tro de Hacienda).-Me mar un solo decreto de covC6sion, pues la 

permito rogar al Honurable Sen~do que tenga opinion pública se ha manifestado unánime 
a. bien destinar unos quince minutos para. tra- condenándolas. Aun JUas, me atrevo a. ' ¡tfir • 
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mar que en este recinto no -existe ninguno ra será siempre sometida a la apr<>bacion judi
dejos señores Senadores que estime que esas cíal, la cual se prestará solo en el caso en 
concesiones han consultado los intereses púo que, del exámen comparativo del uda de men
blicos, pues el Senado sa.be que se puede con- sura con el pedimento, resultare que la per
tar el número de concesiones por el número tenencia se ha ubicado en el lugar que le 
de juicios q~e los concesionarios han promo- corresponde.» 
vida al Fisco. Oon esta lei se estirparon los abusos de 

De estos juicios uno solo está finiquitado, aquellos años. 
i sabe el Senado que ese juicio importó al ,Pero a.]uella enorme riqueza fiscal perma
erario nacional un desembolso de cerca de necia allí a la vista de todo el mundo, provo
doce millones de pesos en dinero í en telTe- cando siempre la codicia ajena, i trascurridos 
nos que hubo Que obsequiar a los concesiona- cinco o seis años desde la fecha de aquella 
lÍos, fuera del bochorno que el país tuvo que leí, se inventó un .nuevo procedimiento para 
soportar de una reclamacion diplomática. apoderarse de las salitreras fiscales, que ha 

Vol a ocupar ahora la atencion del Senado, sido denominado~ reposicion de linderos. 
señor Presidente, en estudiar una cuestion de El mecanismo de este procedimiento es el 
alto interes público que merece que esta cor- siguiente: se hacen desaparecer los linderos 
poraci(\n le preste toda S11 atencion; me refie- que señalan los límites de una salitrera i el 
ro a la conservacion de la eJl0rme riqueza que propietario se presenta al juez esponíando que 
el Estado posee en las provincias del norte, han desaparecido dichos linderos i solicitando 
en terrenos salitrales. que el juez ordene su reposicion. 

No existen datos para apreciar la cuantía de Los nuevos linderos se colocan en un lugar 
estos terrenos, pues solo están cateados una diferente de donde ántes estaban, en terreno 
pequefía parte de ellos; pero creo no exajerar al fiscal cuyo cateo haya manifestado una gran 
asegurar que ellos valen varios miles de mi- riqueza. Para esta operacion se necesita de la 
llone~ de pesos; solo los terrenos del Toco, complicidad de algim empleado de la delega
que forman una parte pequeña de los terreo) cion que declare que los nuevos linderos que-
nos fiscales. valen mas de mil millones. . dan colocados donde estaban los antiguos. 

Siempre en los paises nuevos se despierta, Los artículos del Código de Minas, referen-
con mucha enerjía, la codicia de apoderarse tes a esta materia, son muí terminantes, no 
de las riquezas fiscales, que jeneralmentf' no ofrecen ninguna duda. El artículo 99 esta
están protejidas por severas prácticas admi- blece que ]a mensura de una min¡.¡. es inmu
nistrativas,que en los paises ya maduros son tableo El artículo 102, dispone que «el minero 
el fruto de va.rios siglos de esperiencia. es obligado a mantener i conservar en pié 

.Era imposible que Jos terrenos salitrales los mojones de su pertenencia, i no podrá 
oe1 Fisco escapasen a esta leí. alterarlos o mudarlos; todo bajo pena de pa-

Hace diez años tuve ocasion de ocupar, 1'8- gar una multa que no baje de cincuenta' pe
patidas veces, la atencion de la Cámara de sos ni exceda de quinientos, sin perjuicio de 
Diputados, pldiendo que se arbitraran medi- la responsabilidad cl-iminal, si hubiese proce-
das para defender los terrrenos salitralf"s del dido maliciosamente». . 
Estado, de las artes de los que atentaban con- 1 agrega el artículo 103: «<Cuando por ae
tra ,ellos. cidente o caso fortuito se derribare o destru-

De la discusion que tuvo lugar en esa oca- yere aIgun lindero, el minero deberá hacerlo 
,.00, :uació la leí del año 1906, que puso tér- presente al juez para que lo mande reponer 
·minos los abusos que en aquel ent6nces se en su lugar debido, con citacion de los eolin
eometian: uno de ellos consistia en la falsifi- dautes.)) 
oaoion de pedimentos salitreros que se hacian La disposicion es terminante: el dueño de 
reconocer oomo lejítimos; para evitar este abu- una salitrera deberá conservar los linderos 
'*'~sta.blecl6la lei citad.a un plazo de seis me- bajo pena de multa, sin perjuicio de la re8-
.... fpam. presentar a la justicia 108 pedimen- poneabilidad criminal, i en 0QSodeque se 
-tes que<llo, .. hub~n metl1lurado. De esta destruyerewgun lindero, deberá'éste ser co
manea no era posible hacer nuevas falsifica- locado, por órden ·del juez, en el mismo ltI
cloaes. . gar que ántes tenia: la disposicion no admite 

El otro ,.abuso consisti1il- en mensurar las ningpna duda. 
perteaenaias.sa.litreras en lugaresmuidilltAn- VIolando estos dos artículos tan claros, se 
tea,(le ~aquel ,que correspondía al pedimento. ha procedido a CAmbiar la nbicacion de las 

.Ba. ¡estirpar este· abuso· dispone la citada ~itret'lls de poco valor, tl'amadánd()MS 11 '108 

-lel;.eJl su artículo 3.°, que: «EI1lcta'de'me:nsu- nos fitlcales ricos en salitre. 

'\ 
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Se hacen desaparecer l0s lin.'deros i se pide representacion· de la Sociedad propietaria, al 
al juez que ordene reponerlos, i en lugar de 2." juzgado Civil de Antofagalilta, pidiendo que 
colocarlos en el mismo, lugar que ántes te- se ordenase reponer los linderos de estas per
nian, se les coloca en el lugar que les con- tenencias, pues habian desaparecido. 
viene, muchas veces a grapdós distancias, a El juzgano ordenó reponer tos linderos i el 
treinta i cinco, cuarenta o cincuenta kiló- delfgado fiscal nombró para representar al 
metros dellogar en que habian sido mensu- Fisco en esta operacion al señor Manuel Á .. 
raQ.os anteriürroente. Esta operacion no poe- Rojas Rivera. , 
de hacerse sin la complicidad de aIgun em- Este señor Rojas ltivera, en compaüía del 
pIeado de la Delegacion Fiscal de Salitreras; injeniero nombrado por el representante de 
pues a la reposiúion de linderos tiene que la Sociedad Elena, procedieron, en virtud de 
concurrir algun representante de' la delega- la citada órden judicial, a reponer los inde
cio;n por el Fisco, colind~nte de la.casi to- ros que habían desaparecido; pero, en Hugar 
talidad de las salitreras, i se necesita que es- de reponerlos en el canton de San Antonio, 
te representante declare que los nuevos lin- donde habían sido mensuradas estas perte-

- deros están colocados en el illif:mo lugar que nencias, los repusieron a cerca de sesenta kir 
ántes tenían para que la operacion tenga lómetros de distancia, en el canton central de· 
éxito. Antofagasta. 

Con este procedimiento ha sido despojadú Encontraron estos injenieros que los linde
el Fisco de muchos millones de metros de ros destruidos habían estado a. sesenta kiló-. 
terrenos salitrales, i si no se pone un rápido metros dellugal' en que fueron colocados diez 
i eficaz remedio a este abuso tomará pronto años ántes, i el señor noja» Rivera dejó cons
proporciones asombrosas. tancia en el acta de que no tiene observacion 

Me plTopongo dar a conocer al Senado al-' que hacer a la operacíon practicada, «porque 
gunas de las usurpaciones de terrenos fisca- en todo se conforma con la operacion ante
les que ya se han verificado~ para que pese rior». 
toda la gra~edad del mal. Al presentarse al juzgado esta acta de re-

Yoi a examinar separadamente algunos posicion de linderos, el delegado de salitreras 
casos, ocupándome de las salitreras que han presentó el siguiente escl'ito de: <téngase pre
saltado de un canton a otro, i dejando para sen te» . Lla.mo la atencion del Senado sobre 
despues el estudio de las restantes.. este escrito, que iué la causa de que fuesen 

Empezaré por las. pertenencias denomina- entregadas a particulares nue~ve estacas sali. 
das Penitentes, Carabana i María Magdalena, treras q'1e pertenecían al Fisco, que formaban 
pertenecientes las tres a la Sociedad Elena. parte del patrimoniu de toda la nacÍon. 

Estas pertenencias fueron mensuradas en «Vengo en hacer presente a USo que, aun-
1904, en el canton de San Antonio al norte que la,s pertenencias salitreras Los Penitentes.
del Boquete; en este punto figuran en el La Caravana i María Magdalena, ocupaban en 
plano de la Delegacion, hecho por el señor el plano antiguo de la delegacion, un lugar 
Lastarria: en el mismo lugar están colocadas distinto del que pasarán a ocupar ahora, se
estas pertenencias en el plano oficial de la gun la reposicion de linderos, sin embárgO' 
Repúblicl¡\ construido por la oficina del plano no formulo oposiciQn a la operacion indicada, 
de Chile, que aquí tengo en mis manos: en por las siguientes razones: 
todos los planos particulares anteriores al 1.0 Las actas de manRura. primitivas dtl' 
año 1912-algunos tengo en mi poder-apa- esas pertenencias no COntltlnen indicacion al
recen cstas salitreras al norte del Boquete, guna que detel'mine la ubicacion precisa de" 
en el canton de San Antonio. ellas; 

De los estudios i catcos que se hicieroll de 2.° Los injenieros concurrieron a practicar 
~tas salitreras, resultó que eran pobres i de la. reposicion de linderos en un punto donde 
escaso valor; en cambio, se habían descubier- se encontraron algunos linderos antiguos i 
to unos terrenos ricos, de gran valor, a sesen- los indicios de la mensura primitiva; i en· el 
ta kilómetros de distancia, en -el canton cen- IQg~r que les I!eñalaba el plano antiguo (J&. 
tral de Antofagasta, al sureste de S.a.lina.s, cer- esta oficina, nohai linderos, ni rayas ni indi
ca del ferrocarril de Bolivia. cacion alguna que permita. deducir que .QB. 

Se concibió el plan de trasladar elas sali- época anterior se hu\>ieseeíectuado e~ ,·ese 
treras a estos ricos terrenos, haciéndoles dar lugar .,¡]gnna mensu\·a .. 
un s8,lto de sesenta kilómetros, i se puso en La única indicacion que contienen las .&C

ejecucion d~ la manera !\jguiente: tas. primitivas es que las pertenencias fuerQA 
Se,presentó el señor :IgQCio Carneyro,en mensurad~ en el c::anton Gentralde Anrofa-

, ." 
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gasta al norte del paralelo 24 i al sureste de delegado presenta un escrito en el que dice 
Salinas; i con estas indicaciones, ·se conforma que no formula oposicion a la operacion, por 
]a operacion actual.» que esas pertenencias fueron mensuradas se-

Afirma el delegado en este escrito que la gun lo dicen las actas primitivas, en él canton 
única indicacion que contienen las actas pri- central de A:r:tofagasta, i agrega ('con estas 
mitiv3$, es que estas pertenencias fueron men- indicaciones se conforma la operacion de re
suradas en el canto n central de Antofagasta, posicion actual». 
i ¡¡¡sto es com¡Jetarnente falso; tengo en mis ¿Cómo podia imajinarse el juez de letras 
manos esas actas pdmitivas .í ellas no dicen que faltaba a la verdad el empleado de la de
en ninguna parte, como les hace decÍr el legacíon, sefior Rojas Rivera, al afirmar por 
delegado, que esas pertenencias habian sido escrito que los linderos habian sido coloca
mensuradas en el canto n central de An- dos en el mismo lugar que ántf:'s ocupaban? 
iofagasta, sino, al contrario, que habian sido ¿Como podria imajinarse que habian quedado 
mensuradas en el canton de San Antonio, que a sesenta kilómetros de distancia? ¿Cómo po
está muchos kilómetros al sur del canton de drla suponer el juez de AntoÍagasta que' el 
Antofagasta; a este último canton fueron tras delegado fiscal adulteraba en contra de los 
ladadas con lareposicion de linderos, pero intereses fiscales las actas primitivas de men· 
ellas estaban áIltes en el canton de San An- sura, al afirmar que esas actas espresaban que 
tonio: la mensura habi~ sido heeha en el canton 

La primera acta tiene el siguiente encabe- central de Antofagasta al sureste de,. Salinas 
zamiento: Acta de poses ion i mensura de la i no en el canton de San Antonio donde las 
Descubridora de Salitres «La Cafavanm>, 7tbi- marcaba el plano~ 
cada en el canton de San Antonio. Hizo bien el Juzgado en aprobar la remen-

Las otras dos son idénticafl cambiando el sura; toda responsabilidad de haber entrega. 
nombre por «Los Penitentes~ i «María Mag- do a particulares nUtwe estacas salitreras que 
dalena», i las tres actas están fechadas en el eran del parimonio de toda la nacion, recae 
canton de San Anto,nio, a 17 de odubre de sobre. ta Delegacion de Salitreras. 
1904, una, a 18 otra.; i a 19 del mismo mes la Habría bastado que el señor delegado hu
última. "1 . biese manifestado en su'escrito que se opo-

De manera que es absoltitamente falso lo nia a que se fuesen a colocar los linderos ·que 
que afirma el delegado en su eSCl'ito, en que se había ordenado re)'oner a sesenta kilóme
acepta la reposicion de linderos de estas per- tros del canton de San .A,ntonio, donde habia 
tenencias; no dicen las actas que la mensura sido mensurado el año 1904, para probar que 
primitiva se habia hecho en el canton do An- habían sido mensuradas endícho canton, i no 
to:iagasta. Para ser verídico, el delegado debió en el canton central de Antofagasta, al 
decir: estas salitreras estaban ántes a mas ele sureste de Salinas. Le habria bastado al 
cincuenta kilómetros de distancia del canton señor delegado, sin necesidad de buscar 
cenh;al de Antofagasta, en el cual han sido prueba'l testimoniales' que no le habrian 
repuestos los linderos, pues las tres actas es- faltado, hacer fjresente que en los planos 
prooaban uniformemente que la.s tres perte- de la delegacion figuraba esta' salitrera en 
nen'cias habian sido mensuradas primitiva- el callton de San Antonio i no en el cano' 
mente {'n el canton de San Antonio, que se- ton central de Antofagasta; que las actas 

. gun los planos dé la delegacÍon, está distan~e primitivas, firmadas por el propio dueí'ío de 
del canton de Antofagasta_ . estas salitreras, dejan constancia de que ellas 

El Juzgado necesariamente ha tenido que están ubicadas en el canton de San Antonio, i 
aprobar esta reposicion de linderos a casi se- por último, por si eso no fuere, suficiente, le 
senta kilómetros de distancia del lugar en que bastaría citar el artículo 2.0 de la escritura so
estaban los linderos qüe desaparecieron, pues cial de la Sociedad Elena, aprobada por de
los dos documentos que ha tenido a la vista, creto supremo de fecha 28 de julio de 1906, 
emanados ámbos del representante del Fisco, que establece que la sociedad Elena tiene por 
eSfJresan que esos linderos estaban ántes en objeto caplotar la pertenencias salitreras de
el mismo lugar en que han quedado colocados nominadas Los Penitentes, La Oaravana i 
de&pues de la reposicion. M~ria Magdalena, situadas en el canton de 

El il1jeniero de la delegacion, que, en re- ~an Ántonio. 
presentacíon del delegado. fiscal concurrió a .A esa argumentacion no habrian podido 
la reposicion de linderos, espresa en· el acta replicar los propietarios de las salitre\'as. &06-
de mensura que la nueva operacion se con- mo negar un hecho reconocido por ellos mis
lorma en todo con la operacion primitiva, i el mos al hacer la: mensura primitiva, que fué 

-, .~ 
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efectuada precisamente en el punto que ellos Cucalon, que venia viajando desde el Canto n 
mismos indicaron como correspondientes a Aguas Blancas. . 
sus pertenencias~ 8,C6mo negar una declara- Durante diez apos habian estado coloca
cion que ellos mismos estamparon en la prQ- das tlstas dos salitreras, María ~fagdalena i 
pia escritura social que formaron para rejir Cucalon, en dos cantones diferentes, separa
la. sociedad dueña de estaa pertenencias'P. dos por mas de cincuenta kil6metros, una, 

Pero, en lugar de, hacer estas aleg9.ciones como hemos visto, en el canton de San' An
que necesariamente habrían hecho conservar tonio al norte del Boquete i la otra, como lo 
parl:l el Fisco esos ricos terrenos salitrales qUI} veremos luego, en Aguas Blancas. Se pier
se le quería arrebatar i que valen algunos mi- den al mismo tiempo los linderos de ámbas; 
llones de pesos, el delegado fiscal hace coro el Juzgado ordena reponerlos en el lugar en 
a los usurpadores i los ayuda a cometer el que ántes estaban i resultan, des pues, colo
fraude, faltando a la verdad i adulterando Jos cadas juntas, una al lado de la otra, en el 
documentos que 11:1 comprobaban. mismo canton central de A n tofagasta, al 

La misíon del delegado fiscal de salitreras sureste de Salinas. l, coincidencia interesan
es preéisamente defflllder los intereses fisca- te, e~an ámbas del mismo dueño, por lo m~nos 
les, evitar las usurpaciones de los terrenos el mlsm~ ap?de;ado con pode.r . de la mIsma 
salitrales pertenecientfls al Fiseo!, pf\rsona j8stlOno ámbas repOSlClOnes de lin-

Al dar estas salitreras el salto de sesenta deros. 
ki16metros, con el beneplácito del delegado El salto de la eucalon desde :1 canton de 
fiscal, les aconteció un fen6meno curioso: se Aguas Blancas hasta e.1 canto n de Antofa
segre'raron estas nueve estacas que habian gast~ al sureste de Salln.as,. al costado d~ la. 
estado unidas, hasta esa fecha, formando un Mana Magdalena, es mUI dI~no de estudIO. 
solo block, como aparecen en los planos an- Se destruyeron tO?OS l,os h~deros, absol~u
tiguos de la del~gacion. Talvez, por efecto tamente todos. No se qu~ ~erlt:l de catachs
del golpe, al caer desde tanta distancia, se mas ha? Il:solaao~la provIllCla de Antof~gasta 
dividieron en dos grugos; seis estacas caye- en los ultlmos a~os. En to~al! las sa:Iitreras 
ron entre cuatro i seis mil metros de la es- pobres desa.pareCler~n .los llllderos sm que 
tacion de Salinas, en el ferrocarril de Bolivia, quedaran. m r~stos SiqUiera de ~llos. 
i las otras tres estacas a nueve mil metros de E~ ~Ul sa~ldo que en el ~eslerto no se ?o. 
ese punto i a una distancia de cerca de tres rran m.l~s {!lsadas d.e los ammales; le he mdo, 
mil metros de las anteriores. a u~ lDJemero mm r.espetable que. en una 

. _ ocaslOn encontró, haCIendo un trabajo en el 
Yo desearla qu~ alguno de los sepores I desierto, las huellas de una cadena de medir 

Senadores me. espbcase este fenómeno: nup-· qu~ habia usado otro injeniero ----anteriormen
ve e.stacas sahtreras está~ en ~n solo blo?k; te i que pudo des pues comprohar que esas 
deslIndan unas con otra~, se pIerden los lm- huellas ya llevaban veinte años de existen-
deros de las nue,-es; el ,JuPz ordena rf'poner- cia. 
los t>n el mismo lugar en que ántes e~tabau j No existe vejetacion, no llueve, no hai 
l'esulta, despues de repuestos los bnderos, tráficq de animales, ni de hombres, no existe 
qu~ las estacas se han .sepa~ado unas de otras, ninguna de las causas que pueden destruir
dejando claros de vanos kIl6metros entre al- los linderos de las propiedades en todas 
gun~s de ellas; e~ ?l caso d~ tres fu~dos q~e partes. 
deslmdan ~ntre bll que habIéndose mcendla- Cemo iba dieiendo, ignoro por qué causa 
do el deshn~e entre ellos se, ordena rehacer: se destruyeron los linderos de las salitreras 
los en el mIsmo lugar que antes ocupaba, 1 Cucalon. El juez, a peticion del dueño, orde
resulta q,ue estos fu~dos aparectl~, d~spues n6 reponerlos en el mismo lugar que ocupa
de rehecnos los deslIndes, a varIOS kIl6me- ban ántes, i fueron estos linderos colocados & 

tros unos de otros¡ mas de cuarenta kilómetros del lugar en que 
No solo han saltado es~as salitreras los se- esta salitrera había flstado durante diez afios;. 

senta klló~etros que s?paran, el ~anton. de. i esta traslacion, q~e entregó a los dueños de 
San Aptomo de l,a estaClon de Salmas, SInO la Cucalon tres mdlones de metros de ricos, 
que ademas se han separado unas de otras terrenos salitrales de propiedad fiscal, se -hizo 
al llegar a su nueva ubicacíon, i, COBa curiosa, como en el caso de las salitreras de la Socie
las tres etltacas de la pertenencia Maria Mag- dad Elena, con la complicidad de la Delega-
dalena que sesepararoll de' sus antiguas oion de Salitreras. : 
compañeras de la Caravana i Los Peniten- El injeniero que en repr¡.,sentacion de la. 
tes, fueron a caer al lado de la pertene!lcia delegacion tom6 parte en la repvsicion de' 
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linderos no pudo encontrar los antiguos lin- Posteriormente, con fecha 16 de junio del 
deros en Aguas Blancas donde ántes habian año 16, se firmó una nueva escritura entre 
estado; pero los halló al sureste de Salinas al comprador i vendedor, en la que se establece 
lado de la María Magdalena, i espresa, en el que convienen en elevar el precio de venta 
acta respectiva, que se procedió a la opera- en ciento cincuenta mil pesos mas «en aten
<lion en un punto donde se encontrarélll al- cion al mayor valor que adquirieron las sali
gunos linderos antiguos i los indicios d" la trems vf'ndidas con motivo de la remensura». 
mensura primitiva. Aun mas, agrega que en Si se hubiesen colocado los linderos en el 
ellngar en que la señalaba ántes el plano pri- lugar primitivo, habría quedado sin efecto la 
mitivoantiguo de esta oficina, no hai linderos, venta, segun la escritura citada, que estable
ni raya, ni indicacion alguna que permita de cía que eElta venta seria nula si no se obtenía 
ducir que en época anterior se hubiera efec- remensurar las pertenencias. Si se hubieran 
tuado en ese lugar alguna mensura; colocado en el mismo lugar los linderos, no 

Fíjese el Senado en esta afirmacion del in· habria existido este mayor valor que obtuvie
jeniero de la delegacion. No encontró niD.· ron las pertenencias, i que fué p~gado con 
gun indicio de mensura en el lugar' indicado ciento cincuenta mil pesos. 
por el plano de la delegacionj pero encontró Pero el injeniero de la delegacion declara 
en otro lugar situado a mas de setenta i dos que estos inuicios de mensura primitiva, que 
Kilómetros de distancia «algunos linderos an, ~ncontró a setfJnta i dos kilómetros del lugar 
l,iguos i los indicios de la mensura primitiva,.. en que figuraban estas salitreras en el plano 
¿Oómo sabria el injeniero de la delegacion de la delegacion, eran los indicios de la pri
que eetos indicios dfl memmra que encontró mitiva mensura de la Cucalon, al lado, preci
a tanta distancia del lugar fija.do por los pla- samente, de otra salitrera del mismo dueño, 
nos era-q los indicios de la mensura primitiva i que, como hemos visto, había ejecutado un 
de la Oncalon? saltu de mas d~ cincuenta kilómetros. A esto 
, ¡Misterio para mí incomprensible! Pero se llama defender los intereses fiscales! 
mas incomprenlSiblao es la coincidencia de la ¿Qué medida tomó el delegado fiscal cuan
fecha en que el representante de la delega- do su subálterno hizo este descubrimiento de 
cion hizo este descubrimiento. los indicios de la primitiva memura. de la Ou-

El 15 de diciembre de 1913, descubrió el calon, a. setenta i dos kilómetros del lugar en 
representante del delegado fiscal estos indi- que esta.ban marcadas estas pertenencias e:n 
cios de la primitIva mensura de la Oucalon, a los planos de la delegacion'? 
setenta i dos kilómetros de diiltancia Jel:lugar Presentó un escrito cuya copia autorizada 
en que ántes habían estado, idos diasántes, tengo en mis manos, en que espresa «que no 
el 13 de díciembrt'l de 1913, el mismo repre- formula opc.sicion a la repm,icioÍl de linderos 
sentante de la delegacion fiscal encontró, al practicada»; alega para obral así que el inje
lado precisamente de los indicios de la pri- niero de la delegacion encontró en el punto 
mitiva ffiPDsura de la Cucalon, los indicios en que se rrpuRj,won los deslindes, los indi
de la primitiva mensura de la María Magda- cios de los linderos primitivüs i agrega tes· 
lena, que hemos vist~ que estaba situada in· tualmente: «La única indicacion que contie
tesmui léjos de la antigua ubicacion de la nen las actas primitiv'l", es que la pertenencia 
Cucalon, i mui léjos tambien de la nueva. ubio fué mensurada en el canton central de Anto
cacion de la misma. 1, coincidencia mas inte- fagasta al norte del paralelo 24 i al suresh' de 
resallte, tres meses ántes de haber deseu Salinas i con estas indicaciones se conf~rma 
bierto estos indicios de la Oncalon, al lado de la reposicio~ actual. . 
los indicios de la María Magdalena, habia sido Oada una de estas frases es una falsedad, 
adquirida la Cucalon por el dllerío o por el una falsificacion esta.mpada bajo su firma por 
representante de los dueños de la María Mag· el delegado fiscal en un documento público. 
dalena. No dicen en ninguna parte las actas primiti-

Dicha escritura tiene fecha de 12 de se- vas que estas salitreras están en el canton cen-
tiembre de 1915. trai de .Antofagasta; ni dicen que ef:>tán situa-

En ella se establece que si no se obtiene la das al sureste de Salinas; dicen sí, al contra
remensura de la pertenencia comprada, en el rio, que estas salitreras están en Aguas Blan
plazo de seis mese~, quedará nula lit venta. cas, comu lo pueden velO todos los 'señores 
0, en otros términos, si no se consigue en- Senadores en los docUT!1entos enviados por el 
<lontrar los indicios de la pertenencia compra- Ministerio i qué tango en mis manos. 
da, al lado de la María Magdalena que ya les La única frase verdadera de aquellas afir
pertenecia, seria nula la venta. maciones del delegado, es la última, «con es-

( 
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tas indicaciones se conforma la l'eposicion ac- en el año anterior. Esta salitréra aparece a 
tu ah . Efectivamente, la Cucalon ha quedado nombre del mismo duetío de la Cucalon i de 
colocada iln el canton central de Antofagasta, la Arturo Prat; he hecho muchas investiga
al sureste de Salinas; en esta sítuacion se que- ciones en el Mínisterio i fuera de él, j nadie 
ría coloúar esta salitrera al lado de o~ra del me ha podido esplicar el fenómeno de apare
mismo dueño, i el delegado, ayudando los cel' de repell.te una nueva salitrera en un de
planes de los l'eponedores de linderos, deela- partamento en el que el Fisco no ha vendido 
ra contra toda verdad i adulterando las actas ninguna salitrera i en el cual nadie puede 
primitivas, que lo ,único concreto que espre· menSllrar, pue!;' no existe ningun título, nin- \ 
san dichas actas, es que estas pertenencias se gun pedimento que tenga derecho a mensu
hallaban situadas en el canton central deAn- rarse, En un departamento. en fin, que no 
tofagasta, al sureste de Salinas, cuando la era aun chile'no cuando se puso término al 
verdad es que ellas espresan que estaban en denuncio de terrenos salitrales. Desearia que 
Aguas Blancas. - el señor Ministro informara al Oongreso i al 

Nueva mues/;ra de la manera cómo se de pais sobre la manera de adquirir terrenos sa
tienden los intereses fisca.les, Oontiene el es- litrales en Toco}Jilla, sin necesidad de com
crito que presentó el delegado al Juzgado, prarlos al Fisco. 
declarando que no formul'a. oposiciou a la De mis investigaciones resulta que la per .. 
reposicion de Iindpros en tramitacion, otra ~enen{~ia Bella Vista. no está men'surada toda .. 
falsedad, otra falsl:licacacíon, no ménos grave. vía, pues hai pendiente un juicio sobre ella; 
Dice el esorito: ' pero como la ArtJlro Prat anda perdida, sin 

« En el acta de ménsura primitiva se diJo que se conozca su ubicacion actual, t'Js'mui 
que la Cucalon que~aba a mas de diez kiló' posible que la salitrera que ha sido" avaluada 
met,ros de la pertenencia Arturo Prat i en la en el presente año en la comuna de Gatico, 
actual ubicacion queda a una distancia U.las del departamento dt" Tocopilla, sea la Ar.turo 
del doble de dicha pertenencia», Pr"':t. Si así fuera, .el vuelo Que ha efectuado 

No es cierto que en el acta primitiv¡, se esta salitrera seria un record, pues habria 
diga que la. Cucalon quedab t a mas de diez saltado todo el departamento de Antofagasta. 
kilómetros de la Arturo l~rat. Dice el acta para caer en 'rocopilla, es decir, un salto 
primitiva a ménos de diez kilómetros i a mas de mas de cien kilómetros, que es la distancia. 
de ('ihco kilómetros; de manera que al asegu- que existe entre Aguas Blancas i Tocopilla. 
rar que ha quedado a mas del dúble de dis- Antes de continuar con el aná.lisis de otros 
tancia de aquella pertenencia (debió decir numerosos saltos de salitreras, que han des
mas .del sflstuplo, pues ha quedado a mas de pojado a la nacion de muchos millones de 
setenta kilómetros), reconoce qUb ha quedado metros de terrenos valiosos pertenecientes al 
colocada la Cucalon léjos del lugar indicado Fisco, ya que el tiempo no me permite ter .. 
en las actas primitivas., minar hoí mis observaciones, voi a puntuali-

'renemos por tercera vez al d"lpgado fiscal zarjas en algunas preguntas sobre los saltos 
afirmandn hechos falsos, adultel ando doeu de salitreras que hoí he tratado: 
mento s públicos bajo &u firma para ayud~r a ¿Cree el señor Ministro que es lícito, cuan- , 
los reponedores de linderos a apropiarse de do se ordena ulla reposicion de linderos, ea". 
las saliheras fiscales. 1 su misio n es defender tocar los nuevos deslindes en un lugar dís .. 
miles de míllones de terren03 fis~ales de la tinto del que ántes ocupaban'? 
ayaricia de los particulares, que pretenden de 2,Cree el señor Ministro que los linderos de 
mil maneras apoderarse de ellos. las pertenencias denuminadas Los .Feniten-

Esta pertenencia Arturo Prat, citada en las tes, La Oaravana, María Magdalena i Cuca
actas anteriores, ha emprendido tambien un IOH, han sido repuestos en el mismo lugar 
un largo viaje cuyo «a'mino no he podido en que fueron colocados en la primitiva men-' 
conocer. He hecho muchas investigaciones sura'? 
para averiguar dóride está. aC~L¡almente esta ¿I si no han sido colocados ell el lugar en 
salitrera, que figuraba en los planos de la que fueron mensuradas, han tenido derecho" 
delegacion en Aguas Blancas; pero no he los particulares para apoderarse de doce de 
podido averiguarlo. estas salitreras que eran fiscales i que hoi 

Hace algunos dias recibí copia de las tasa- a,parecen a nombre de ellos'? ¿Qué valor esti .. 
ciones efectuadas en el presente año en el ma el Gobierno que tienen estas doce estacas 
departamento de Tocopilla i en esa lista figu. que le han sido art'ebatadas a la nacion~ 
ra una nueva salitrera en la comuna de Ga- ¿Cree el señor Ministro que los empleados 
tico, denominada Bella Vista, que no existía de la delegacion, al dejar constancia en las / 
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actas de repos\ciones de estas pertenencias, tivan buenas relaciones con la Delegacion 
que los linderos quedaban colocados en el Fiscal de Salitreras. 
mismo lugar ,que ántes tenían, cumplieron Valen muchos millones de pesos los terre
su deber i def~dieron los intereses fiscales nos salitrales que aun posee el Fisco en las 
confiados a su custodia'? provincias d~'l norte: son muchos los millo-

t,Cree el señor Ministro que el deTegado fis- nes perte~ecien~s a.la ~omunid~d cuy:o. cui
cal cumplió con ~u deber, al presentar los es· dad?éonfla.1a COrM!tI~uclOn al senor Ml?-Istro. 

, critos en que aceptó estas reposiciones de lino . SI el Gobierno estIma que estos mIllones 
deros'? deben ser distribuidos entre los ciudadanos 

Qué d·(l. t ó 1 M' . t' d i se cree con facultades para ello, anúncielo a 
t t, t!ll~ Idas 1 om'

t 
e d~~lS diO cuan h'O ia faz del pais para que esta distribucion se 

zuvo
l 
~oIICla~ e ~s el a; a.du era a~ qne 1- haga con justicia entre todos i no sean solo 

i
o ~l't e elga ° en. ?s re edn l~s descr! dOS, patra los mas audaces quienes se apropien de estas 
am 1 ar as repOSICIones e m eros o es as . 

rt · h k'ló t d d' t nquezas. pe enenCIas a mue os I me ros e lS an S' 1 ti . f 1 G b' h 
cia del lugar en que habian sido mensu. b Ida co ltrlano

i
, es .Ima ~ dO lern~ que dean 

r das'? o ra o ma os unCIOnarIOS e su epen n· 
a,. cia que han permitido que los particulares se 
~Que pertenencIa es u?a que apar~ce aya. opoderen de las riquezas fiscahO\s, espero co-

I luada por los tasadores fís.cales de 'IocopllIa nocer qué medidas ha tomad,) el señor Mi
con el nombr~ de Bella VIsta .. en el presente nistro para castigar a los culpables i qué me
año'? l.Co~ que derecho ha. SIdo mensurada didas ha resuelto tomar para recuperar los 
en TocoPllla esa pertenencla~ terrenos que han sido usurpados, i principal. 

El Senado i el pais necesitan saber la opi- mente necesito conocer qué resoluciones ha 
nion del Gobierno. sobre· estos puntos, pues tomado el Gobierno para evitar que estos he· 
si es lícito reponer linderos en la forma chos Se repitan i para garantir la conserva
que I!e ha estableeido, debe permitirse a todo cion para la comunidad de aquella enorme 

, el mundo que haga lo mismo. Raí millares suma de millones que la Providencia ha pues
de pertenencias salitreras de poco valor; mi· to en sus manos i que constituyen la reserva 
llares de denuncios que corresponden a terre- destinada a salvar a nuestra patria, en las 
nos pobrísimos que no hace cuenta esplohl. circunstancias difíciles que se puedbn pre
Si es lícito, con el pretesto de reposicion de sentar. 
linderos,·abandonar los terrenos propios para El señor Charme (Presidente).-Como ha 
tomar posesion de los terrenos fiscales cuyos llegado la hora, se suspende la sesion, que
ca.teos anuncian grandes. cantidades de cali- dando con la palabra el señor Senador por 

i che, hágase saber pata resolucion a todos los Lináres . 
. chilenos i que no sea éste un secreto que solo Se suspendió la sesíon i tW contl:nuó a se
puedan aprovechar los iniciados, los que cul- gundci hora. 


